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faltas número 1.012 de 2008, en el que se ha
formulado denuncia contra don Víctor Cris-
tea y doña Anastasia Cristea, interviniendo
también el ministerio fiscal en representa-
ción de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Víc-

tor Cristea y doña Anastasia Cristea, como
autores responsables de una falta antes des-
crita de hurto a la pena de un mes de multa
con cuota diaria de 6 euros. En caso de im-
pago de la multa se cumplirá un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias insatisfechas.

Impongo a los condenados asimismo, el
pago de las costas procesales si las hubiera.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia.

Entréguese copia de la misma a las partes.
Así lo pronuncia, manda y firma doña

Carmen Valcarce Codes, magistrada-juez.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Víctor Cristea y doña
Anastasia Cristea, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido la presente en Madrid, a 10 de julio de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.075/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.082 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 145 de 2009
Que se pronuncia en nombre de Su Ma-

jestad el Rey, en el ejercicio de la potestad
jurisdiccional que la Constitución y el pue-
blo otorgan.—En Madrid, a 2 de abril
de 2009.

Doña Carmen Valcarce Codes, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 5 de
esta localidad y su partido judicial, ha visto y
oído los autos de juicio verbal de faltas núme-
ro 1.082 de 2008, seguidos por una presunta
falta de hurto en el que se ha formulado denun-
cia contra doña Mercedes Muro Gálvez.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Mercedes Muro Gálvez, como autora res-
ponsable de la falta indicada de hurto, con
todos los pronunciamientos favorables. Se
declaran de oficio las costas procesales, si
las hubiera. Únase la presente sentencia al
libro correspondiente, dejando testimonio
de ella en el procedimiento de referencia.

Entréguese copia de la misma a las partes.
Así por esta mi sentencia lo pronuncia,

manda y firma doña Carmen Valcarce Co-
des, magistrada-juez.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a la denunciada doña Mercedes

Muro Gálvez, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.076/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 24 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 743 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Francisca Dolores Tobío Villar, como auto-
ra responsable de una falta de hurto intenta-
da a la pena de un mes de multa con una cuo-
ta/día de 2 euros, y al pago de las costas.
Hágase entrega definitiva a la perjudicada
de las prendas sustraídas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Francisca Dolores To-
bío Villar, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 7 de agosto
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/28.081/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Don Miguel Ángel Rodríguez Enríquez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 36 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 611 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número 611 de
2009, que se tramita en este Juzgado de ins-
trucción número 36 de Madrid, sobre amena-
zas, y en el que figuran como implicados
doña Kelly Yulissa Olivares Ventura, doña
Leedy Karin Zavaleta Olivares, doña Olga
Lili Zavaleta Olivares y don Ricardo Gomes
Valadares, se ha dictado por el magistrado-
juez del mismo, don Juan Antonio Toro Peña,
sentencia de fecha 3 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Ricardo Gomes Valadares, como autor res-
ponsable de una falta de amenazas, a la pena
de multa de quince días a razón de 6 euros
diarios; todo ello con expresa imposición de
costas al condenado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ricardo Gomes Valada-
res, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 10 de agosto de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/28.065/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Don Miguel Ángel Rodríguez Enríquez, se-
cretario accidental del Juzgado de ins-
trucción número 36 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 774 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número 774
de 2009 que se tramita en este Juzgado de
instrucción número 36 de Madrid, sobre
hurto, y en el que figuran como implicados
el establecimiento comercial “Día” y don
Manuel Calero Ruiz, se ha dictado por el
magistrado-juez del mismo, don Juan Anto-
nio Toro Peña, sentencia de fecha 18 de ju-
nio de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Manuel Calero Ruiz, como autor respon-
sable de una falta de hurto, a la pena de un
mes multa a razón de 6 euros diarios con la
responsabilidad subsidiaria personal pre-
vista en el artículo 53 del Código Penal,
todo ello con expresa imposición de cos-
tas. Haciendo entrega definitiva de los
efectos recuperados a la entidad comercial
“Día”.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Calero Ruiz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 10 de agosto de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/28.064/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 72 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sara Díaz Vázquez, don Andrés Gon-
zález Alonso y don Carlos Fuentes Manza-
nas, contra las empresas “Molkerei Alois
Muller Gmbh y Co. KG”, “Muller Ibérica
Gmbh”, y “Muller Ibérica Gmbh, sucursal
en España”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da por doña Sara Díaz Vázquez, don Andrés
González Alonso y don Carlos Fuentes
Manzanas, y se señala para el acto de conci-


